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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKRTENCaA O F I C I A L acoxos D E S O S C R I O I O » . 

U*l«Y e s » ¿rdenes y anuncios qu* luy IÜ de insertar»* en 
{ti BoLfTtSKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditorev de los 
nrteionados periódicos. 

{Reai orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

4,,- p t i M l r u lotlo» ton i l m « e x c e p t o l o* d o m i n g o * . 

— 
En esta capliat. llevado a domicilio, r s© p*seUs mensuales anticipadas: fue

ra de ella «'BO al mes; • al in-neitr-», IB al M neatns, 7 a r t o por uu año. 
Se admiten susenciones en Madrid, en la A.Inmigración del BOLITÍ*, plaza 

de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, direcUmente por medio de carta á la I 
Administración, con inclusión del inporle del tiempo de iSono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

r.ü» disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de-parte no pohre, 1» ROfrUrin oflciilmeiter a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán M céntimos de peséu por cada line» de Inserción. 

\ 11 .i.M-.. s u e l t o í ü c é n t i m o * d e p «•*«•«». 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A 0 : L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Uipula i'ióii provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
séntelos Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los misinos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán hacer el 
ingreso aquellos pueblos que aún 
se encuentran en descubierto de lo 
que restan por sus cupos del ejer
c i ó de 1884-85, como de anos an
teriores; en la inteligencia que de 
°o verificarlo, y por sensible que 

l< la Diputación cumplirá con lo 
<lue preceptúa la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agosto 1885.= 
El Gobernador, Francisco Marti-

Corbalán. 

La Comisión provincial, usando de las 
mitades que le confiere el art. 98 de 

licita" 
orgánica, y uo habiendo concurrido 

• f u e r e s en la primera y segunda su-
J*81» para el s'uministro de 1.930 quinta-

métricos de carbón de encina que se 
pealan necesarios durante un año en los 
^tablecimientos de Beneficencia Hospi-
J" provincial, idem de San Juan de Dios, 

°*picio é Inclusa, ha acordado que la 
r<*ra licitación publica para contratar 

dicho articulo tenga efecto .el día 14 de 
Agosto próximo, á las diez de la maña
na en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, uúni. 2, con arreglo al plie- i 
go de condiciones que estará de manifies
to en la Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana, todos los días no 
festivos anteriores al de la subasta, y en 
cuyo acto no se admitirá proposición que 
exceda de doce pesetas el quintal métrico 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
11. a , acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la íiauza pro
visional consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Diputación, 5 por 
100 del importe calculado al suministro, 
ó sea la cantidad de mil ciento cincuenta 
y ocho pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oíicial el día en 
que se constituya la danza; como definiti
va, y en igual forma, el rematante con
signará el 10 por 100 del total importe 
objeto del coutrato, abonándose el sumi
nistro en la Depositaría de fondos provin
ciales por mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, auuncio, papel y demás, serán de 
cuenta dei rematante. 

Madrid 29 de Julio de 1885.=El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo ik proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de enterado del anuncio inserto eu 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sacau-
do la Comisión provincial de Madrid el 
suministro del carbón de encina que du
rante un año necesiten los Establecimien
tos de Beneñceucia de esta Corporación, 
cuyo consumóse calcula en 1.930 quin
tales métricos, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firinn del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar 
en i ública subasta, que tendrá efecto el 
día 18 de Agosto próximo, á las diez cíe 
la mañana en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de hulla ó carbón de piedra 
para el Hospital Provincial, cuyo consu
mo durante un año se calcula en 80.000 
kilogramos, según el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto eu la Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce de 
la mañana, los días no festivos que me • 
dieu hasta el de la subasta, en cuyo acto 
no se admitirá proposición que exceda de 
cinco céntimos de peseta ol kilogramo de 
dicho artículo, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
11 . a , acompañaudo la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional consignada en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de la Corporación, 
5 por 100 del importe calculado al sumi
nistro, ó sea ta cantidad de doscientas 
pesetas en metálico, ó su oquivalente en 
títulos de ht Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que se 
constituya la fianza; como definitiva, yon 
igual forma, el rematan consignará el 
10 por 100 del total importo objeto del 
contrato, abouáudose el suministro eu la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se 
constituyau eu la Caja de la Corporación 
sólo se admitiráu hasta uua hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, inserción del 
anuncio, papel y demás, serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 29 de Julio de 1885.'=El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

iloddv <l< propjiictán. 

D. N. N., que habita en. . . . , calle 
de.. . . , núm , euteradodel anuncio in
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L , sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de 80.000 kilo
gramos de hulla ó carbón de piedra que 
se calculau necesarios durante un año 
para la cocina económica y máquina 

de vapor en el Hospital Provincial, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (expresado eu le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usan lo de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habieudo concurrido 
licitadores en la primera y segunda su
basta para el suministro de 24.900 kilo
gramos de pastas alimenticias que se 
calculan necesarios por término de un 
año en los Establecimientos de Bene
ficencia Hospital Provincial, id. de San 
Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, ha 
acordado que la tercera licitación pública, 
para contratar dicho artículo tenga efecto 
el día 18 de Agosto próximo, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, con 
arreglo al pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia, de nueve á doce de la mañana, 
los días laborables que medieu hasta el de 
la subasta, y eu cuyo acto no se admi
tirá proposición que exceda de cuarenta 
y tres céntimos de peseta el kilogramo n i 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderáu en papel del sello clase 
11 acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fiauza pro
visional consignada en la Caja general 
de Depósitos ó eu la de la Corporación, 
5 por 100 del importe calculado al su
ministro, ó sea la cantidad de quinientas 
treinta y cinco pesetas treinta y cinco 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
eu títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fiai.za; y en igual 
forma el rematante consignará el 10 por 
100 del total impone objeto del contrato, 
abonándose el suministro en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los eu efectos 
públicos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, inserción del 
anuncio, papel y demás, serán de cuenta 
del rematante. 



Martes i de Agosto de 1885. 

Madrid 29 de Jo lio de 1885.«El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modclo de proposición. 

D . N. N., que habita en , calle 
de , nú ni , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , saa-iido 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de pastas ali
menticias quo por término de un año ne
cesiten les Establecimientos de Bene-
fícecia de esta Corporación, cuyo consumo 
se calcula en 24.S00 kilogramos, se com
promete á 3uministrar*dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de (aquí se expresa en 
letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comilón provincial. 

Sesión dt 7 de Julio de Í885. 
y» : J | | l |Vt .- . ,I illiT.oH !» 0 * 1CGÜT s b 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Fernán» 

dez Gómez.— Scvillauo.—Massa.—Len-
go.—Escribano. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta dt* los asuntos puest. s al 
despacho, se acuerda lo siguiente: 

Declarar soldado definitivo al mozo 
Antonio Sisternez Moreno, núra. 122 de i 
distrito del Congreso en el reemplazo 
del presente año que ingresó en caja » 
recurso pendiente el día 24 de Abril ú.-
timo, haciendo constar en acta que con I 
esta fecha ha presentado dicho mozo el 
resguardo que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.500 pesetas para su redención 
del servicio militar activo, y pasa por lo 
tanto á la situación de recluta disponible 
para sólo en caso do guerra. 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que la confiere el art. 98 de la 
ley, y previa iu declaración de urgencia, 
acuerda lo siguiente: 

Reclamar al Arquitecto Jefe de la pro
vincia la certificación referente á la ter
minación de las obras de revoco de las 
fachadas Este y Norte del Hospital Pro

vincial. 
Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en el manicomio de Ciem.po-
zuelcs, correspondientes al mes de Junio 
último, y declarar de abono la suma de 
6.59G pesetas 20 céntimos que aquellas 
importan. 

Declarar de si ono al personal facul
tativo de camines la suma de 783 pesetas 
que imperta la nómina por salidas verifi
cadas en el mes de Junio último. 

Aprobar el acta de recepción defini
tiva del cjiíniuo de Boadilla del Monte á 
enlazarcon la carrete rade Extremadura, 
y declarar á cargo de la provincia desde 
13 de Mayo último el citado camino. 

Admitir en la sala de observación del 
Hospital Provincial al"demente Juan Pé
rez Rodríguez, por haberse cumplido los 
requisitos que preceptúa el Keal decreto 
de 19 de Mayo último. 

Aprobar la adquisición de varios ob
jetos con destino al Hospital provisional 
de coléiicos y declarar de abono la suma 
de 224 pesetas 50 céntimos que importan 
las facturas, y remitirlas al Ordenador 
de pagos para los efectos consiguientes. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provAua^ 
que participa ha destinado á AwMiezal 
Practicante de farmacia D. AngeljL 
Miera, y comunicarlo al ^r. Ordenador fie 
pagos para los efectos debidos. 

Quedar enterada de otra comunica
ción del Sr. Gobernador, participando 
,qú«lia destinado á Aranjuez al Practican
te de farmacia D. Francisco Sauz Mar
tí ríe», v ^ , v ' I 

Quedar enterada de una comunica»->{• 
ción del Sr. Gobernador, participando 
que ha destinado a Arapjnez á los Prac
ticantes de farmacia D. Adpifo de Aluni
zan y Anillo y D. Juan Nieto y Ciudad, 
y dar traslado alSr. Ordenador de pagos. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano y Director del-
Hospital Provincial, participando el in
greso de enfermos coléricos en aquel es-
tablecimici.to. 

Se levanta la sesión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, C. Pozzi. 

v< l m i n i-, r a c i ó n 
<lo H a c i e n d a , d e la i>rovincia 

d o M a d r i d . 
• 

La Dirección general de Contribucio
nes , en 2Sdeiaeiual, mediceloque sigue: 

«El Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Direccióu general, 
con fecha 25 de Jumo último, la Real or
den siguiente: 

l imo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Direccióu general sóbrela ne
cesidad de dictar reglas claras y precisas 
que faciliten la incautación de lincas ad
judicadas á la Hacienda por débitos de 
contribuciones, y eviten cualquiera le
sión que habrían de sufrir los intereses 
del Estado por falta de tan esencial re 
quisito, S. M. el Rey (Q. D. G.), de con 
formidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de listado, se 
ha servido disponer que en lo sucesivo se 
observen las reglas siguientes: 1.* Veri
ficada la adjudicación a ia Haeieudacou 
arreglo á lo dispuesto en el art. 49 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, el 
Alcalde providenciará que se leentregueu 
por el deudor los títulos de propiedad de 
la finca ó tiucas adjudicadas eu el tér
mino de tercero día. 2 * Recibidos que 
sean los titules, ó transcurrido el plazo 
señalado sin recibirlos, la Autoridad local 
providenciará que se remita el expedien
te de apremio, con los títulos, ósiu ellos, 
al Administrador de Hacienda, quedando 
eu este último caso obligado á enviarlos 
ó dar cuenta do su inexistencia, tan lue
go como lleg-ueu á su poder. 3 * Si al
guna vez sucediese que en el mismo ex
pediente se continuaban procedimientos 
ejecutivos contra otros deudores, y fuese 
inconveniente para la recaudación ¡a sus
pensión de los procedimientos ai despren
derse de! expediente, se formará y rura-
tiráeu su lugar interinamente una relación 
certificada y autorizada por el Comi
sionado ejecutor, con el V. ü B.° del Al
calde, haciendo en ella expresión de !a 
clase, cabida, situación y linderos de la 
finca ó fincas adjudicadas, nombre y ve-
ciudad del anterior propietario é importe 
de la contribución, recargos y costas que 
adeudaba. 4." El Administrador de Ha
cienda, tan luego como reciba los docu
mentos deque se hace mérito en las dos 
reglas precedentes, los pasará al Nego
ciado de Propiedades para que inmedia

tamente se designe el funcionario que en 
R&resentación del Estado haya de in
cautarse de la finca ó fincas adjudicadas, 

^•tte comunique las instrucciones necesa
rias al efecto; debiendo el Administrador 
dar conocimiento al Alcalde, Presidente 
de la subasta, que decretó la adjudica
ción del funcionario a quien habrá de 
dar posesión de dichas lincas, emarmouia' 
Con lo que dispone el cáao 1.° de! ar
tículo 47 de la ínsfrttoción de 2(Kiíe Mayo ! 

•rhrÍ884. 5." Kn los puntos en que exis
tan Administradores subalternos de bie
nes nacionales, seráu éstos los que se eu-
cárgueu de administrar las tincas que se 
adjudiquen a la Hacienda eu pago de 
contribuciones, tí.* Donde no haya su
balternos de bienes uaciouales, se encar
garán de dicho servicio los que io sean 
de Reutas estancadas, si los hubiere, ba
jo las instrucciones que al efecto les co
municarán los Administradores de Ha
cienda de las respectivas provincias. 7.° 
A falta de unos y otros empleados subal
ternos, se elegirán pof los Administrado
res de Hacieuda personas de suticieutes 
garantías que desempeñen la comisión. 
í>.u Como retribue.óu del servicio de A i-
niiu.stracion de las expresnüas tincas, se 
autoriza el abouo a los encargados res
pectivos de un premio quo no exceda del 
10 por 100 de los productos que recau
den, y cuyo gaeto deberá considerarse 
como minoración de los mismos prouuc-
tus, á tiu de que pueda ser satisfecho con 
.a debida exactitud y oportunidad, y no 
se resienta por demora la acción dicaz 
de la recaudacióu. 9. u Después de cum
plirse por el Negociado de Propiedades 
io preceptuado en la regla 4.*, pasara el 
expedieute de apremio al Negociado de 
Contribuciones para su examen y cen
sura; y tan luego como tenga efecto la 
incautación material conforme a dicha 
rey la, pruevOera a inventariar a tinca ó 
lincas adjuuicadas, con arreglo á lo dis
puesto por la orden del Poder Ejecutivo 
üe 2 de Agos.o de it>74, y a preparar su 
iuscripcion en el Registro de la Propie
dad, con sujeción á lo dispuesto en ios 
artículos 22 y 23 del Real decreto de 9 
de Noviembre de 1804, corriendo su ad
ministración y conservación á cargo de 
la oficina encargada de la de los demás 
biénM üel Estado, y cuidando de promo
ver oportunamente su venta con sujeción 
a las regias de la instrucción vigente 
para la euajenacióu de bienes desamor
tizados. 10. Los Administradores de Ha-
cienda^cuidarau con la mayor exactitud 
de remitir á la Dirección general Je Pro
piedades y Derechos del Estado copia 
certificada de las actas de incautación y 
toma de posesión á nombre de la Hacien
da dentro del segundo dia inmediato á la 
practica de dicha diügeucia, sin perjuicio 
de enviar también un estado cerrado en 
fin de cada mes, cu que se exprese la cla
se de lincas, so cabida, situaeióu, lin
deros, su renta, capitalización, valor y 
f- c ln de la adjudicación, uombre y ve-
ciudad del anterior propietario, y autori
dad que decretó la adjucicactón. 11. 
Los mismos Administradores cuidarán de 
que se cumplan con toda exactitud y pun
tualidad las diligencias marcadas en la 
ít.'struccrón de 20 de Mayo de 1884, para 
realizar por su orden los procedimientos 
de cobranza y los de apremio, á fin de 
que se consiga, siempre que sea posible, 
la realización del descubierto sin necesi
dad de acudir al de apremio; y que cuan
do haya de apelarse á éate, sea bastante 
el de embargo y venta de bienes mueble^ 

y semovientes, evitando de este modo 
ejecución del de tercer <>radn 
que cuando se haga preciso llegar á<$T 
se observen con escrupulosidad todas tu 
reglas dictadas al efecto para procurar** 
venta de las fincas qne hayan de s u b a

a 

tarso, disminuyendo ¿¡¡í la adjudicacicT 
de finca» á la Hacieuda, enyo númeron* 
d •! ( -recentarse por falta do regula^ 
üad en la ¡ ráctica de !og procedimiento 
i' (rohrnnx.a v de apremio. 12. Después 
de realizados la incautación é inventan" 
de !as fincas adjudicadas, según qned», 
prevenido, y aprobados que sean le 8 res. 
pectivos expedientes de apremio, se prac. 
ticarán las operaciones determinadas * Q 

la orden del Poder Ejecutivo fecha 2 de 
Agosto de 1874, para la forinalizacióo 
cuando corresponda de las sumas á qa e 

asciendan los débitos á favor del Tesoro 
con las formalidades en ella establecida*' 
En cuanto al abono de los recargos y 
costas devengados en los citados expe-
dientes, se estará á lo que resuelva este 

U^liuisterio con presencia de los datos y 
' documentos que deben remitir 'as Admi-

nistraciones de Hacienda con arregloá las 
disposiciones de las circulares de esa Di
rección,- fecha? 27 do Abril do 1878 y 19 
de Setiembre do 1881, a*4 como los certi
ficados justificativos de haberse incauta
do é iuventariado las fincas para su ad
ministración y venta, como los demás 
bienes del Estado, en cumplimiento de lo 
mandado por la presente orden. Y 13. 
L*9 Autoridades, Comisionados y funcio
narios llamados á entender en los traba
jos posteriores A la providencia de adju
dicación á la Hacienda de las fincas su
bastadas sin postor, quedarán responsa
bles de los perjuicios que ocasione al 
Estado la dilación en el pautual cumpii* 
miento de sus respectivos deberes. De 
Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cfect's correspondientes.» 

Al trasladarlo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento, ceta (entro di
rectivo le encarece la necesidad de la fiel 
observancia de las reglas contenidas en 
la preinserta Real orden por todos loa 
funcionarios llamados á entender en el 
importante servicio de la adjudicación é 
incautación de las fincas embargadas por 
débitos de contiibucioues, y quesean ad
judicadas á la Hacienda por falta de pos
tor en las subastas para su venta. Siendo 
lo3 Alcaldes unos de IOB funcionarios qoe, 
como Delegados de la Administración, 
iutervieneu en tan interesante servicio 
dispondrá V. S. que se publique en el 
BQUU* oficial dó esa provincia para ao 
couccimiento, y que la ignorancia no 
pueda servirles de excusa de la falta de 
cumplimiento de sus respectivas obliga
ciones. 

Lo que se publica en el B »LET/N O P I * 

c i A i . d e la provincia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y contribuyente*. 

Madrid 31 de Julio de 1885.=& l * d ~ 
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

M a d r i d . 
En la sesión pública que ha de W ^ 

brar esta Excma. Corporación el J<je ^ 
6 det corriente, á las tres de s J U T ^ , 
efectuará el sorteo que previene el» 
lo 68 de la vigente ley Municipal P 
designarlos 50 contribuyentes de 
Corte que en unión de los ares. C * * * 
les de la misma han de componer la 

http://ciAi.de


Var tus i de Agosto de 1885. 

ta municipal en el presente año econó

mico» 
Lo que en cumplimiento de la citada , 

ley se anuncia a! público para su inteli
gencia. 

Madrid 3 ue A g e s t o de 1885.= El Se
cretario general. Rafael Salaya. 

Esta Bzéhíá. Corporación ha acorda
do sacar á publica subasta el suministro 
¿ e | aceite de petróleo necesario para el 
3lumbrado púbico de esta Corte, hasta 
e l 30 de Junio de 1886, bajo el tipo de 80 
céntimos de peseta cada litro y pliogos 
de condiciones siguientes: 

F A C U L T A T I V A S . 

1.* El aceite de petróleo será del refi
nado, de gran fluido y do 800 milésimas 
de densidad, debiendo además no produ
cir vapores inflamables, á una tempe
ratura menor de 35 grados del termóme
tro centígrado, cuya condición se com
probará por medio del aparato Uranier, 
y el punto ebullición 143 grados centí
grados por lo inei.os. 

En la densidad se concederá una to
lerareis de cinco milésimas, y en el des
prendimiento de vapores inflamables dos 
grados, debieudo marcar por tanto el ter
mómetro en este caso de 33 grados para 
arriba, y la dentidad 795 milésimas. 

2 / l'.l aceite de petróleo que no satis
faga todas las condiciones arriba expresa
das, será desechado en el acto sin excusa 
ni pretexto alguno por el contratista, im 
poniéudole por la pri.nora vez la muitado 
500 pesetas y procediéndose además por 
la Dcu gacicn á !a adquisición déla c nti 
dad di-aechada, siendo de cuenta del re 
ferido contratista el abono del excuso de 
precio si lo hubiere entro el del con» 
trato y aquel A que se adquiera: quedan
do sin derecho á indemnización, caso de 
resultar uu-jora entre ambos precios; y 
por la aeguuda vez, ia pérdida de la lian 
za, rescisión del contrato é indemnización 
al b'xcrao. Ayuntamiento de lus ; crjui 
cios que al mismo se irroguen por falta 
de cumplimiento del mencionado contra 
to, llevándose á Cubo los efectos citados, 
aún en el caso que la Administración no 
hubiere encont.ado en esta capital el pe
tróleo de I M condiciones requeridas, 

3 . a Ei Ufe para la subasta-será de 
80 céntimos <¡e peseta cada litro. 

4.* El tiempo de duración del contra
to será dude el día que se otorgue la 
escritura hasta el 30 de Junio de 1886. 

5.' Las entregaste harán por déca 
das en los mese? de Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero y Marzo, y 
por quincenas en los seis reatantes, en 
«1 punto, el día y !a hom. que de ante
mano se fije por el Sr. l l e g a d o del 
alumbrado público. 

6.* Se calcula en S3.0C0 litros próxi
mamente la cantidad necesaria para el 
con.-nmo de un anc; pero si las uecesi 
uades del servicio hicieran necesaria tna 
jor cantidad, queda obligado el contra
tista á suministrarla al precio de contra
to, no pudiendo pedir indemnización al
iena, caso que el consumo no llegara al 
total indicado, 

ECONÓMICO A D M I N I S T R A T I V A S . 

*** La subasta se verificará el día 17 
d e Agosto de 1885, á la una y media de 
'a. tarde en a sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el.Exce-
katísimo Sr. Alcalde Presidente ó del 

Teniente que al efecto delegue, asistien
do también al acto el Sr. Regidor que de
signe y uno de los Notarios de S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres dé la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* Se dará priucipio el día y á la 
hora señalada por la lectura del anuncio 
y pliego de condicioues que^irven dé 
base para la subasta. 

4." Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán loa concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de esta subasta, se 
entregarán al Sr. Presidente las proposi
ciones en pliegos cerrados, que rubrica
rán en el acto los interesados. Dich' s 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza, pro-
vis;.-!.ai \ la cédula persoualdtl ..eitador. 
Cuando uño de éstos \ resente más de un 
pl iego, b a s t a r a quepo cualquiera de los 
que presente acompaño estos dos últimos 
ricen'tientos. Los referidos pliegos serán 
numerados por ei Sr. Presidente" por el 
crdeü de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por'niugún 
motivo. 

5..* La fiauza provisional que mencio-' 
na> la condición anterior, consistente' en 
el 5 per 100 del total de. esta subasta, 
importante 3.320 pesetas.se coustituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorería municipal, bieu en la Caja 
general de Depósitos; pero cuaudo aque-
Pa so coustitnya en los seguudos se veri-
tica ra con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al 
del remate, se^íin la cotización oficial 

6.* El tipo para estu subasta es el de 
ochenta céntimos de peseta cada litro, y 

i partida por doi.de ha de satisfacerse 
esta obligación so consigna en la seccióu 
5.", cap. 4.°, art. 2.° del presupuesto res
pectivo. 

7. a Cinco minutos antes do espirar la 
hora marcada en la condición cuarta, el 
Sr. Presidente hará auunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
plieg-B entregados, y las proposiciones 
que contengan U ráu leídas en alta voz, 
desechando eu el acto las que u*> • vengan 
acompaña as del resguardo do depósito 

de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

9.* Eu ei caso de resultar dos ó mis 
proposiciones iguales á la más benefi
ciosa para los fondos municipales, se 
abrirá licitación entro sus autores por 
pujas á la llana, durante un plazo de diez 
roiuutop; pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará pro
visionalmente el re i.ate al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta Villa; 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias 
en los mismos términos, la citada adjudi
cación se hará á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número de ordenmás inferior 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El Iicitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar lu correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite h.¿ber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó 
eu la Tesorería de esta Villa 6.640 pesetas 
en metálico ó eu efectos públicos, al tipo 
que tuvierou eu la cotización oficial del día 
precedente. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurriese 

| á otorgar la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello, aun des
pués de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista 
causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ar
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que reglamenta y modiGca el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contra
tación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer ta di
ferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato 
un aumento ó disminución ¡ue exceda 
del 3 por 100 respecto al de» día <•:: que 
se haya constituido la fiauza. También 
queda obligado á completar el importe 
de la misma siempre que pa ra hacer elec
tivas las responsabilidades en que incu
rra se extraiga una parte de ella. Si de
biendo repouer eu cualquiera de ambos 
casos no lo hiciere dentro de los diez días 
siguientes al en que sea re querido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya 

y de la cédula personal del iicitador las [ citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
que excedan del tipo establecido y l;is 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre q ie las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio-
nal sobre la persona (leí iicíiudor, sobre 
el precio ó sobre • 1 compromiso que 
contraiga. En el caso de existir dicha 
duda, a proposición será desechada, aun 
cuando el Iicitador i. anifieste su confor
midad eu que se entienda.redactada con 
estricta sujeción al modelo. 

8.' Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papal del sello onceno, el 
Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la mas venta
josa eutre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los 
resguardos y céduias de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entien-

Enero de 1883. 
13. La fianza será devuelta al contra

tista, previa oertifi ación del Inspector 
facu'tativo de! alumbrado público, visada 
por quien corresponda, eu que conste 
haber cumplido el reraatantí con todas 
las condiciones estipuladas en la eacri-
tura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
dra rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

"15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del coutrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo 
y ventura. 

16. El contratista para todos los inci
dentes á que pudiera dar logar esta su
basta renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

18. El coutratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como ei importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto antes 
de formalizar la escritura ó acta de rema
te el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente, que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería muaicipal 3 pe
setas en las fianzas ó dej ositos previos 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que ftj anuncia al público para su 
conocimiento. — 

Madrid 2* de Julio de 1885.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel del sello I I . 0 ) 

D. . . . , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro. del aceite de 
petróleo para el alumbrado público de 
esta Villa durante el año económico de 
1885 á 86¿ anunciado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y Gacela de esta 
capital del día de de conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo con estricta su
jeción á ellas (aquí la proposición refi
riéndose á tipo con la cautidad 
en letra). 

Madrid de de 188 
(Firma del proponente.) 

; V r a v a o a . 
En el día dehoy y hora de las nueve 

de la mañana, han sido encontradas dos . 
reses vacunas que estaban pastando en 
terreuos de propiedad de hacendado de 
este pueblo, y sin custodia alguna, por 
cuyo motivo fueron recogidas. 

El dueño puede presentarse á recla
marlas, y una vez identificada su perso
na y U pertenencia de las expresadas 
reees le serán entregadas, previo pago de 
gastos. 

Ara vaca 31 de Julio de 1885.=E1 Al
calde, Francisco Sánchez. 

Seña* de las reses. 

Una vaca eutreparda ó retinta, bra
gada, de pelo fino, joven, con algo de 
blanco en el vientre y hocico, y al parecer 
sin hierro alguno. 

ün becerro del mismo pelo y señas 
que la anterior, pareciendo tener unos 
cinco meses de edad. 

P o z u e l o d e l R < s y . 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia de las familias 
pobres, quedando el facultativo en liber
tad para verificar coutratos particulares 
con los vecinos pudieutes, cuyas igualas 
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se calcóla ascenderán á 1.500 peseta-
próxima mente. 

La población es completamente sana. 
Consta de 250 vecinos, dista 12 kilóme
tros de la cabeza del partido Alcalá de 
Henares, á cuya ciudad hay comunica
ción diaria por el conductor de la corres
pondencia; tiene aguas abundantes, ali
mentos sanos y económicos. 

Los aspirantes á la referida plaza 
presentaran sus solicitudes debidamente 
justificadas en la Secretaría de esta Cor
poración, dentro del término de 30 días, 
á contar desdo ol en que aparezca inserto 
el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , siendo 
requisito indispensable acreditar venir 
ejerciendo lá facultad por espacio de ocho 
años por lo menos. 

Pozuelo del Rey 31 de Juliode 1885 = 
El Alcalde, Lázaro Gómez.= Por acuer
do, Bernardo Alonso, Secretario. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

i í <>-<|>i < *i<>. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se vende en pública 
subasta el día 19 del próximo mes de 
Agosto, á las nueve de la mañana, en la 
sala de audieucia de dicho Juzgado, la 
gauadería vacuna de reses bravas, pro
pias del Marqués viudo de Salas, hoy de 
su abintestato, compuesta de 179 vacas, 
27 becerros, 30 becerras, 102 toros v 14 
cabestros, en la cantidad de 169.540 pe
setas; cuya subasta se verificará bajo di
ferentes condiciones que contiene un 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los cfect«»3 oportuuos. 

Madrid 3U de Julio 18*5.=:V " B . ° = 
Felipe Peña .=E. actuario, Juan Gómez 
Marrodáu. 86 

IMreeoitfn ^ o n e i ' u l d.o O b r a s 

Bn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del mes actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Setiembre, á la uua de la tar
de, para !a adjudicación en pública subas
ta iie las obras del puente sobre la Ram
bla do Carlct, enja carretera de Casas del 
Campillo á Valencia,$ por su presupues
to de contrata que importa 126.749 pe
setas 34 céntimos. 

La suba?ta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valencia ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en la subasta será de 
6.400 pesetas eu dinero ó acciones de ca-
miuos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo qué les est i asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 

el depósito, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la [trí
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
ios licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 20 de Juliode 1885.=E1 Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N*., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ¡as obras del pueute 
sobre la Rambla de Carlet, en la carrete
ra de Casas del Campillo á Valencia, 
provincia de Valencia, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre* 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... . 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1S del mes actual, esta Direc
ción general ha señalado el día 3 del 
próximo mes de Setiembre, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la Sección entre el 
empalme de la de Gibraleóu y San Bar
tolomé, en la carretera de tercer orden 
de Hueiva á Sanlúcar de Guadiana, pro
vincia de Huelva, por su presupuesto de 
contrata de 163 538 pesetas <S7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huelva ante el Goberna
do;- de la provincia; hallándose cu ambos 
puntos de mauifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11.*, arrogándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
8.300 pesetas en dipero, ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos do la D¿uda 
pública, al tipo que ¡es está ^siguado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposicioues iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Julio de 1885.=El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

í ) . N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la Sec
ción entre el enpalme de ¡a de Gibraleón 
y Sanlúcar de Guadiana, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y Uauamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la 'cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Anuncio. 

Socíioduti e x p l o t a d o r a d.e 
m á r m o l e s on Kspnñtt. 

S O C I K D A D A N Ó N I M A . 

Número 524.—Eu la villa de Madrid, 
á 21 de Julio de 1885. ante mí el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del 
distrito de esta capital, cou lija residen
cia en ella, comparece el Sr. 1). Jorge 
Polack y Joseph, de edad de más de 30 
años, casado, comerciante, vecino de esta 
Corte, con cédula personal de novena 
clase, expedida en la misma con el nú
mero 1 619 eu 3 de Febrero del comento 
año, é interviene en nombre y represen
tación de la Sociedad anónima, con do
micilio en Madrid, denominada Sociedad 
explotadla de mármoles en España, crea
da y constituida, según escritura y acta 
solemnizadas ante mi en 7 de Julio de 
1884, siendo el Sr. Polack Presidente del 
Consejo de administración de la misma 
Sociedad, cuya indicada representación 
acredita con una copia de dos. acuerdos 
de los tomados en juuta general de ac
cionistas celebrada el 14 del corriente 
mes que se referirá. 

Y apareciendo á mi juicio y asegu
rando el señor compareciente tener la ca
pacidad legal necesaria que manifiesta 
no estarle limitada para formalizar este 
instrumento, según interviene, dice: 

Que en la mencionada junta general 
de acciouistas celebrada por lacit.tda So
ciedad nxphla ¡ora de mármoles en Espa
ña se aprobó la reforma del art. 6.° de 
los estatutos de la misma, en los términos 
que consta acreditado en la expresada 
copia de dos acuerdo* de los tomados en 
la referida juuta, cuya radicada copia se 
une á esta matriz para comprobarla é in
sertar en sus copias en este lugar. 

Copia de dos a>:>tcrdo& di lo» (ornatos en junta 
Oenerw de accionistas. ceWtrada por la So
ciedad explotadora do marmoles en Ks-
paiui ti 14 de Ju'io de 1886, referentes, el 
primero at ellos, á la reforma del art. 6'.° 
de bi- i-¡tatitto¡ de la mismt, y el segundo, á 
la reelección del Consejo de administración. 

Abierta discusión sobre la reforma del 
art. 6.°, y después de una discusión en 
que tomaron parte los Sres. Weill, Mu
ñoz, Becerra y Polack, el art. 6.° quedo 
reformado eu la siguiente forma: 

Art. 6.° El capital social será de un 
millón de pesetas, representado por 2.000 
accioues de 500 pesetas cada una; de es
tas 2.000 acciones quedan emitidas y li
beradas 500 correspondientes á D. Geor-
ges Polack, D. Juan Guilhem, D. Camilo 
Grousselle y D. Francisco Mairié, en 
equivalencia y compensación de la apor
tación expresada en el art. 5.° Podrá au
mentarse el capital social por acuerdo de 
la junta geueral de accionistas hasta la 

cantidad que se considere necesaria nan» 
realizar el objeto de la Sociedad. 

Preguntado á la junta nuevamente 
si se aprobaba el artículo en esta forma 
qoedó aprobado por unanimidad, autori' 
zando la junta y dando plenos poderes al 
Presidente de la misma como tal y como 
Administrador Delegado de la Sociedad 
para que por sí ó su delegación, 8 ¡ 
fuere uecesariofHeve á cabo la formación 
de la escritura ó escrituras que seaa ne
cesarias para cumplimentar el anterior 
acuerdo, pagos, poderes, etc., que crea 
de necesidad, sin limitación de ninguna 
clase y como mejor proceda en derecho 

Leído nuevamente por el Secreta
rio este punto, fué aprobado por unani
midad. 

Habieudo leído el Sr. Secretario el 
punto 9." sobre elección de nuevos Con. 
sejeros, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 35 de los estatutos, ¡ a 

junta general aprobó por unanimidad con
tinuaran en sos puestos los mismos, sien
do reelegidos en la forma siguiente: Don 
Georges Palack. Presidente; D. Ricardo 
Becerra y 1). Gabriel D'Entraigues, Vo
cales. 

Todo lo cual es copia á la letra de los 
que figuran cu el libro de actas de la So
ciedad, al folio uúm. 6, y a i que me 
remito. 

Lo que certifico como Presidente de 
la misma, estando ausentes los otros dos 
individuos del Consejo, en Madrid á 18 de 
Julio de 1885.=El Presideute del Conse
jo, Georges Polack.=Hay un sello que 
dice: Sociedad explotadora de mármoles 
en España. Consejo de Administración. 

Que eu su virtud el señor compare
ciente, según interviene, llevando á efec
to ta acordado eu la referida junta gene
ral de 14 del corriente mes, por la presen
te escritura en la vía y manera que más 
haya lugar otorga: que el art. 6.° do los 
estatutos de la Sociedad explotadora dt 
mármoles en España queda reformado se
gún y en los términos contenidos en la 
precitada copia que comprueba esta es
critura. 

Kn cuya forma el señor compareciente 
según interviene, solemniza y consiente 
la presente escritura, advirtiendo yo el 
infrascrito Notario: 

1.° Que debe tomarse razón de esta 
escritura en el Registro de Comercio de 
esta proviucia en el término de 15 días. 

Y 2." Que debe presentarse también 
copia de ella cu la oficina liquidadora del 
impuesto do derechos reales y trasmisión 
de bienes para que se ponga en la mjsma 
nota de no devengarle, y en caso contra
rio para la liquiuación y pago del iuv ( 

puesto que proceda, debieudo hacerse la 
presentación eu este último caso dentro 
de 30 días contados desde mañana, pues 
si por falta de presentación en el plazo 
señalado dejase de satisfacerse dicho im
puesto, se incurrirá en la multa del 10 
por 100 sobre la cuota liquidada si »e(8a-
tisface en un término igual al del plazo 
ya transcurrido, y del 25 por 100 si no 
se pagase hasta después de haber pasado 
este doble término-

Tal us la escritura que otorga el ser 
ñor compareciente, según interviene, y 
firma en unión de los testigos de ella Don 
Julián Hernández y García y D. salva
dor Pérez Valverde, ambos vecinos (le 
esta capital; habiéudola leído yo el go
tario en presencia de todos, advirtiéuJoles 
su derecho para leerla por sí; y doy fe 
del conocimiento del señor otorgante y 
de todo lo contenido en este instrumento 
público, que si^no, firmo y rubrico.«» 
Georges Po!ack'.=Julián Hernández J 
García.••Salvador Pérez Va. verde.=H»y 
un signo. = Licenciado, José García 
Lastra. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autunzada, núui. 524 de mi protocolo 
corrieute de instrumentos públicos, de 
que doy f-, para la Soci'dad explota-
djra de'mármoles en España, en un plie
go de la clase 1. a , uúm. 12.072. y 
de la 12 *, números 3.26U 655 y 56; y » 
signo, firmo y rubrico eu Madrid á d e 

Julio de 188*5 *Sobrcrraspado=men-
e s e = v a l e . ^ H a y unsigno.=Licenciaflo, 

José García Lastra. _ 
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